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: Solicitud Informacion "("N) ,'.,'" ';.;''''.'1 "1.' ar.eplaCtÓn

petuosamente me permito informar que a esta unidad llego un derecho de petición firmado por
señor Luis Armando Fuelagan Cabrera, identificado con Cedula de Ciudadanía número

366 de Cuaspud, quien realiza una serie de requerimientos a esta unidad, por parte de la
Básica de Investigación Criminal Ipia'les y la unidad de la Seccional de Transito del

de Policía Nariño, se ha logrado consolidad la información que el peticionario
dentro de la misionalidad que a cada unidad corresponde.

de las peticiones del señor Fuelagan Cabrera, en el punto Quinto el antes mencionado
SOIIlCI1¡aque "se informe si se han identificado las condiciones adversas que presenta la via, tales

: desprendimiento de rocas, derrumbes por inestabilidad geológica, falta de estructura de
fYltnrp'nr..nnpara derrumbes, deficiente señalización, deficiente mantenimiento de señalización y/o
nl'>,m~rr.':.If'I('nes,exceso de velocidad por carencia de reductores, deficiencia de peraltes en las

las vías,. tramos angostos y desfiladeros que limitan la maniobrabilidad de los
1r:1I1l1 ..,,,, , lo anterior en el contexto de la ocurrencia de accidentes de tránsito en los últimos

años en la ruta Pasto - Rumichaca.
el punto octavo el peticionario solicita se le informe por escrito "que medidas preventivas,

a!SUa~;lvalsy de control se han implementado en los últimos tres (3) años por parte de la concesión
unión del sur, trayecto Pasto - Rumichaca que haya permitido mitigar los accidentes de
to"

anterior se requiere de manera urgente con el fin de consolidar un solo documento y dar
"""~'U"~'CIal peticionario dentro de los términos de ley,.

manera ss transfiera la reserve legal de la informac'ión, teniendo en cuanta qua as rasponsabilidad del funciónano soliCitanta
aahll1tizar. que la información que origina o procesa la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, deba mantaner él principio ¡je
sagmenltac~ona partir de la neCesidad ¡je sabar y conocer a's/rictamente /o necesario para al dasempeflo da la función que les as propia..al

uso y disposición final de la misma. /o anterior temenao en cuenta /os parámetros establecidos en la Ley 158112012 y Ley 171212014
refieren 11gllrantizar los derechos fundamentales, constitucionales y legales de los datos de las parsonas qua son objeto de tratamianto y
almacenadas en nuestras bases de datos, enmarcadas en /as actividades qua raalizan /os funcionarios adscritos a la DIJIN en liderar la

InV4~st-l:laclonCriminal y apoyar la administración de /ajusticia"
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Atentamente,

Subteniente. MIGU
Jefe VnidaC! BáS.ica

BIborado por: Fr. Wllmer A1exand. Ra Ga"lzalez
Revisado por: sr. MlQUelAngel Juradod 11c,uz
Fecha de etaborac~: 22...01-2019
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